
2328 Jueves 28 enero 1993 BOE núm. 24

JJmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de junio de 1989, que deses
timaba el recurso de resposición interpuesto contra la resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 2 de febrero
de 1989, sobre convocatoria filO' concurso de méritos.

La parte dispositiva de la C'xpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fanarnos: Qup d(!s~sUmando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto pf'f don Jo<:;(i Lui!' Sánchez Serrano como Presidente de la
Junta de Persol1111 del Tribunal Constitucional, luego sustituido por doña
María del Carmen de San Segundo Jiménez, contra la resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 19 de junio de
1989, desestimatoria del recurso de reposición promovido contra reso
luciones de la misma Secretaría de 2 de febrero de 1989, debemos declarar
y declararnos Que las resoluciones impugnadas son conformes a derecho,
sin hacer expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con
fecha 31 de octubre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo
número 909/1991, en el que son partes, de una, como demandante, don
Francisco Javier Fernández Parrilla, y de otra, como demandada, la Admi
nistración General del Es4ido, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 18 de septiembre de 1991, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 30 de mayo de 1991,
sobre escalafón de funcionarios de Administración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:

l. Estimarnos la demanda.
2. Declaramos el derecho del actor a que se le tenga en cuenta su

condición de Licenciado en Derecho a los efectos de la puntuación que
se le debe otorgar en el escalafón cerrado en fecha 30 de septiembre
de 1990.

3. Condenamos a la Administración demandada a estar y pasar por
tal declaración.

4. Sin costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

1.0 Desestimar el presente recurso.
2.° No efectuar atribución de costas.•

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
315/1991, promovido por doña Pilar GomisBernal.

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
379;1991, promovido por el Ayuntamiento de Figueras
(Gerona).
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La Sala de lo Contencioso-Admil'listrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de septiembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 315/1991, en el que son
partes, de una, como demandante, doña Pilar Gomis Bernal, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 16 de enero de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 14 de septiembre
de 1990, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de doña Pilar Gomis Bernal contra la
Resolución de 14 de septiembre de 1990 de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado Que le denegó el pago de gastos de hos
pitalización en el extranjero, y contra la de 16 de enero de 1991 del Minis
terio para las Administraciones Públicas que desestimó el recurso de alzada
formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas reso
luciones por no ser ajustadas a derecho en el particular objeto de impug
nación, declarando el derecho de la demandante a percibir la suma de
131.620 pesetas; sin hacer imposición de costas.·

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la'publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 13 de julio de 1992,
en el recurso contencios(}-administrativo número ;J79/1991, en el Que son
partes, de una, como demandante, el Ayuntamiento de Figueras (Gerona),
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de noviembre de 1990, Que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
20 de junio de 1990, sobre cambio de la base de cotización de funcionarios
de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superinr de Justicia de Cataluña (Sección Quin
ta), ha decidido:

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad. General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tri
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso con
tencioso-administrativo 909/1991, promovido por don
Francisco Javier Fernández ParriUa.
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lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Jlmos.Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 8 de
octubre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo numero
2.128/1990, en el que son partes, de una, como demandante, don Manuel

En su \irhld, este Ministerio para las Adrninistradones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Organka 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mendonada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-¡'~1 Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Ord,en de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial
del Estado. deI22), el,s,ú.isecretario, Juan Ignacio Moltó García.

RESOLUCION de 1i5 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de MUFACE por la que se convoca la concesión de ayu·
das econ6micas para adquisición de viviendas po'''' los
mutualistas de MUFACE:, durante el ario 199-'9.
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Pérez Herrero, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Lett:ado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolu(:ión presunta del Minis·
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
alzada interpuesto contra la resolución de la Mutualidad Nacional de Pre
visi6n <re la Administración Local de fecha 29 de diciembre de 1989, sobre
revisión de la pensión de jubilac:ión.

La parte dispositiva de la expresada scntenda contiene el siguiente
pronunciamiento:

aFallamos: Se desestima el recurso contendú3o-administrativo inter·
puesto por don Manuel Pérez Herrero contra la desestimación tacita, por
silencio administrativo, del recurso de alzada planteado contra dcsesti
machín tácita de la petición formulada, en fecha 29 de diciembre de 1989,
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local (MUN
PAL), en solicitud de revisión de la pensión de jubilación del recurrente,
reconociendo la aplicación de nuevo porcent.aje con efectos retroacti\'os
desde el 1 de enero de 1985; sin hacer expresa condena en costas.~

En su 'virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del ,Poder Judidal, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de diCho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D, (Orden de 11 de septiembre de 1992, ffBoletín Oficial
del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

CONVOCATORIA SOBRE CONCESION DE AnJDAS ECONOMICAS PARA
ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS POR LOS MlmJALISTAS DE MUFACE

DURANTE EL AÑo 1993

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nadonal
de Previsión de la Administración Local.

1. Cam.cterísticas generales de las ayudcis

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.° de la Orden del
Ministerio para las Administracíones Públicas de 29 de julio de 1987 (-Bo
let.ín Oficial del Estado- de 28 de agosto), por la que se establece, con
el carácter de prestación de asist.encia social, una ayuda económica para
la adquisición de viviendas por mutualistas de MUFACE,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar la siguiente:

1.1 En las condiciones y con los límites señalados en los epígrafes
1,2 y 1.3 siguientes, las aY1.1das consistirán en la cobertura por MUFACE
de un máximo de dos punt.os del tipo de interés de los préstamos hipo
tecarios entregados a los mutualistas por el Banco Exterior, el Banco Hipo
tecario o la Caja Postal, para la adquisición por aquéllos, durante 1993
y mediante compraventa o construcción propia, de primera vivienda para
domicilio habitual.

Dichas Entidades, precisamente por su condición de Entidades públicas
de crédito, estaban capacitadas para suscribir y han suscrito con MUFACE
el oportuno Convenio para el buen fin de la prestación.

1.2 Los puntos del tipo de interés del préstamo que en cada caso
conC'fpto cubrirá la ayuda de MUFACE, siempre que un máximo de dos,
serán la diferencia entre el tipo nominal del préstamo a la fecha de su
formalización, sea aquél fijo o variable y la cifra resultante de restar dos
puntos al menor de los típos de interés vigentes, en la fecha de concesión
de la ayuda, para los préstamos detallados en los anexos 1, 11 Y 1lI de
esta Resolución.

1.3 El importe máximo de los préstamos, determinado en función
del valor de tasación dp las viviendas, no supera el limite establecido
en el artículo 2.°, 2, b), de la citada Orden de 29 de julio de 1987, por
lo que el importe de cada ayuda se calculará, en valor financiero actual,
con base en los siguientes datos:

A) Los puntos del tipo de interés que hayan de ser cubiertos, según
las reglas del epígrafe precedente.

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por l..'t que se dispone
la ¡mblicación, pa.ra general conoci-miento:1/ cumplim'iento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sula de lo Con
umciosoAdmin"i..o;trati1)o del Trib'unal SuperirJr de Just1.cia
de Aswrias, en el rentrso conleru:'¿oso-admin'¡stratilJo
1.374/1991, promovido por don Dctniel Moteas Riaño.

ORDEN de 30 de diciembre de 1992 por la que se dispon.e
la publicación, para general conocimiento", c'U.,,¡,plimiento,
del fallo de la sentencia dictuda por la Sala de lo Co'u
lencioso-Administrali'vo del Tribunal Superior de Justicia
de la Co-munidad Valenciana, en el recurso contencioso-ad
ministrati·vo 2.128/1990, promovido por don Manuel Pérez
Herrero.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha 9 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.374/1991, en el que
son partes, de una, como demandante, don Daniel Mateas Riaño, y de
otra, como demandada, la Administradón General d!.'l E~tado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Pública"> de fecha 25 de abril de 1991, que desestimaba
el recurso de- alzada intt'rpuesto contra la resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 3 de agosto de 1990,
sobre subsidio de defunción.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronundamicnto:

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sección Segunda de esta Sala,
ha decidido: Desestimar la causa de inadmisibilidad alegada, desestimar
el recurso C"ontencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Luis Marlínez Fernández, en nombre y representación de don Daniel Mateos
Riai\o, contra resolución de la Dirección Provincial de MUFACI<.; en Asturias
de fecha3 de agosto de 1990, y resolución de la Dirección General de
Recursos que desestima el recurso de alzada formulado contra la anteI"Íúr,
estando representada la Administración demandada por el Abogado del
Estado, resolllcion~s que se confirman por ser ajustadas a Derecho, sin
hacer expresa imposición de costas proct!sales.~

En su virtud, este Ministerio para Ia.<; Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constituc~ión;

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 80 de diciembre de 1992.--g1 Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletin Oficial
del Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.


